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Melilla, en el plazo máximo e improrrogable de diez días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su 
solicitud conforme al artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Séptimo: Evaluación 

1.- La selección de las solicitudes a subvencionar se realizará teniendo en cuenta la puntuación obtenida tras la valoración 
del proyecto, con arreglo a los siguientes criterios: 

 

 Criterios de Valoración 
Puntos 
(hasta 100) 

1 

Subvenciones solicitadas 

• o haber solicitado nunca subvenciones o ayudas     35 puntos                                                                     

• aber solicitado ayudas o subvenciones 3 años anteriores al año de la 
convocatoria   25 puntos. 

• aber solicitado ayudas o subvenciones 2 años anteriores al año de la 
convocatoria    15 puntos 

• aber solicitado ayudas o subvenciones 1 año anterior al año de la 
convocatoria        10 puntos 

hasta 35 

2 

Volumen de inversión. (Importe subvencionable) 

Menos de 3.000,00 €                               30 puntos. 

De 3.000,00 € hasta 5.999,99 €              20 puntos. 

De 6.000 € hasta 9.999,99 €                  15 puntos.  

De 10.000,00 € o más                            10 puntos. 

hasta 30 

3 

Grado innovación del proyecto 

• uando se trata de un proyecto innovador, ya sea por el proceso o por 
el producto             20 puntos. 

• uando se trata de empresas que introduzcan innovaciones en los 
sistemas de gestión y organización a través de la utilización de nuevas 
tecnologías                        15 puntos 

• uando se trate de un proyecto de especialización ya sea por el 
producto o servicio:          10 puntos. 

hasta 20 

4 
Adecuación, Mejora y/o modernización del local de negocio. 
Inversiones en obras, compras en activos no innovadores y modernización o 
mejora de inversiones existentes 

15 

 

(*) Nota: Se entiende por Innovación como un cambio que suponga una novedad; la introducción de características 
nuevas en los productos o servicios, así como en la organización, gestión de una empresa que supongan una renovación 
claramente novedosa respecto a la ya existente. Así como productos nuevos que no existan en el mercado. 

2. En caso de empate en la puntuación se utilizarán los siguientes criterios para dirimirlo según el siguiente orden de 
prioridad: 

a. En caso de empate los criterios a emplear a efectos de determinar el orden de los beneficiarios serán de 1) a 4) en 
grado de importancia, siendo el criterio 1) el más importante y el 4) el menos. 

b. En caso de un nuevo empate, el desempate vendrá dado por orden de entrada de la solicitud de ayudas 

3.- Se exceptúa el requisito de fijar un orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos 
establecidos en las presentes bases para el caso en que el crédito máximo consignado en la convocatoria fuese 
suficiente, atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación, sin menoscabo de realizarse 
la valoración conforme a los criterios establecidos en el presente artículo 

Octavo: Tramitación e instrucción del procedimiento. 

1. De conformidad con el artículo 10.1 del Reglamento por el que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas por 
Proyecto Melilla SAU (BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 2007), en la interpretación dada por la Orden núm. 1232 de 
fecha 10 de abril de 2019, del Consejero de Economía, Empleo y Administraciones Públicas (BOME núm. 5643 de 16 de 
abril de 2019), corresponde a la sociedad pública instrumental Proyecto Melilla SAU la gestión de estas ayudas. No 
obstante, todas las actuaciones o cometidos que exterioricen una actividad de la Administración que tenga una directa 
trascendencia para la situación jurídica de otros sujetos de derecho, incluida la instrucción de los procedimientos de 
concesión de subvenciones y las propuestas de resolución resultantes, corresponderán a un funcionario de la Consejería 
que esté adscrita el órgano gestor conforme al Decreto de distribución de competencias de las Consejerías, en vigor, 
que se determinará en la convocatoria, asistido y auxiliado por la entidad instrumental Proyecto Melilla SAU. 

2. Comprobada la corrección formal de las solicitudes, el/la instructor/a, con el apoyo del órgano gestor, realizará de 
oficio cuantas actuaciones considere adecuadas para verificar la elegibilidad del proyecto en función de su adecuación 
administrativa y técnica a lo establecido en esta Bases reguladoras y en la convocatoria, y el cumplimiento de las 
condiciones de la entidad solicitante para ser beneficiaria de la subvención, así como para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pronunciarse la resolución.  

3. El órgano instructor podrá requerir a la entidad solicitante que aporte todas las aclaraciones e informaciones 
adicionales que sean necesarias para la tramitación y resolución del procedimiento. 

4. Una vez estudiadas por el órgano gestor las solicitudes presentadas y verificado el cumplimiento de las condiciones 
exigidas para ser beneficiario/a, se emitirá un informe de cumplimiento, firmado por el/la titular de la Gerencia de Proyecto 
Melilla SAU o en quien delegue y lo elevará al órgano instructor. 

5. A la vista del informe remitido por el órgano gestor, el órgano instructor, realizará las comprobaciones pertinentes, 
dando su conformidad o emitiendo nuevo informe, según proceda y elevará propuesta de resolución al órgano colegiado 
para la emisión de informe/acta de la valoración de las solicitudes presentadas. 
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